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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda pnblicados 
el día 21 de marzo de 1951, de acuerdo 

eoo las disposiciones vigentes

Libras ...... ......................... ....................
Dólares................................. .
Francos suizos ...................... .............
Francos belgas ........................ . . . .......
Florines ......................................... .
Escudos ................................... y.........
Pesos argentinos, moneda legal «•••.
Coronas suecas ........... ..................... .
Coronas danesas .••,••••••••.......
Coranas noruega*

8.128
80.660
10.950

252.970
21,900

288.157
88,086

1.46
2.116
1.586
1.688

Cl) Este tipo podrá sufrir las modifica, 
dones que se deriven doi régimen francés 
de cambio*.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el c!1h ‘íl cíe marzo de 19;71, de 
acuerdo cou la nomui primera de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 
teclea :i de diciembre de 1M48 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTArto de U  de diciembre 

de lulS)
En virtud de Orden del Ministerio de In. 

duüiria y Comercio de 15 de marzo de 1951, 
y a loe efectos de las normas segunda y 
tercera de la Orden de 3 de diciembre de 
1948, regirán hasta nuevo aviso los can>, 
bios que a continuación se detallan, para 
las mercancías que también se especifican:

Exportaciones
P k o d u c to  : Alcaparraa

Cazqbios: Francos franceses .. 4.692
Libras .................................  45,990
Dólares, .......  , 16.425
Francos suizos '— ,........... 359,455
Francos belgas......... .........  32,850
Florines  . 432,236
Escudos .............................  57,130
Coronas suecas ................ 3.175
Coronas danesas ............. 2.377
Coronas noruegas ......... 2,299
Pesos mejicanos ...........  1,897

Como consecuencia de la publicación de 
¡estos cambios especiales, quedan anulados 

' Jos que para el mismo producto'fueron pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre de 1949.

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 45, de 14 de febrero de 1951, 
para 1«- construcción de pueblo eh el nú
cleo de fincas «La Rinconada», del tér
mino municipal de Puebla de Montalbán 
(Toledo), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a 8 326.926,62 pese
tas, la Dirección General de Colonización, 
con fech* 13 del corriente, ha resuelto 
adjudicar dichas obras a don Ramón Si- 
monet Castro, por la cantidad de seis 
millones seiscientas sesenta y un mil qui
nientas cuarenta y una pesetas con trein
ta céntimos (6.661.541,30), que represen
ta una baja del 20 por 100 del presu
puesto antes indicado.

Madrid, 14 de marzo de 1961.—El In
geniero Subdirector de Obras.

584— 0 .

Como resultado de la subasta anuncia- 
1 da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 49. *de 18 de febrero de 1951, 
para la construcción del camino de San 
Carlos de la Rápita al Canal fie San Pe
dro, en la margen derecha del delta del 
Khro (Tarragona), cuyo- presupuesto de

ejecución por contrata asciende a pese
tas 1.385.977,92, la Dirección General de 
Colonización.1 con fecha 13' del comente, 
ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Luís Bellver Seijas por la cantidad de 
un millón quince mil ochent.3, y nueve 
pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(1.015.089,52), que representa una .baja 
del 26,760051 por 100 del presupuesto an
tes- indicado.

Madrid 14 de marzo de 1951.—El In
geniero Subdirector de Obras.

585—0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
‘Tribunal de Cuentas de la nación en 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
En cumplimiento de lo que dispone ei 

artículo 89 y demás concordantes y com
plementarias del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción de 16 de julio de 1935, 
por el presente se llama y cita al que 
fué Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo General Técnico de Telecomu
nicación y Encargado de la Estación Tele
gráfica Unipersonal de Valderrobres (Te
ruel), en julio de 1948, don Francisco Ca
sas Morá (y en. caso de su fallecimiento, 
a sus herederos) para, que comparezca a 
las once horas del día 18 de abril de 1951, 
en el local que ocupa esta Delegación en 
el Palacio de Comunicaciones de Madrid 
(planta sexta), para ser practicada la li
quidación provisional de presunto alcance 
(determinada en el artículo .89 del alu
dido. Reglamento de 16 de julio de 1935) 
en el expediente administrativo-judicial 
que sobre reintegro al Tesoro de siete mil 
ciento cincuenta y nueve pesetas con cin
co céntimos (7.159,05 pesetas) instruyo a 
causa del descubierto habido en los fon
dos de dicha oficina del mes de julio 
de 1948.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido ae terminarse 
la práctica de. la liquidación provisional) 
y contestar el ccrresoondiente pliego de 
cargos que se le tendrá formulado, bajo 
apercibimiento de que en caso de no re
cogerlo dentro del término de diez días 
de su emplazamiento y contestarlo en el 
de quince días será declarado en rebeldía, 
continuará, el procedimiento sin su , au
diencia y le pararán las demás consecuen
cias v perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1951. 
El Delegado, Félix Carbajal.

543—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR  
Y DE ARQUITECTURA

ADJUDICACIÓN DE OBRAS

La Obra Sindical del Hogar y de.Ar- 
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de agosto de 
1950 «nuncio de la subasta-concprso 'de 
las obras para la construcción del gru
po de 96 viviendas protegidas en Isla 
Cristina (Huelva), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de cinco millones 
quinientas quince mil cuatrocientos se
senta y cuatro pesetas con ochenta y dos 
céntimos (5.515.464,82), las cuales han si
do adjudicadas definitivamente,' previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Maiiuel Ló
pez Ezqiierro, en la cantidad referida.

Madrid, 13 de marzo de 1951.—-El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

577—O.

La Obra Sindical del Hogar y de  Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de diciembre 
de 1950 anuncio de la subasta-concurso 
de las obras para la construcción del gru
po de siete viviendas protegidas en San
ta María de Nieva (Segovia), cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de tres
cientas setenta y ocho mil doscientas cua
renta y cuatro pesetas con veinticuatro 
céntimos (378.244,24), las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, previa a pro* . 
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. al licitador don Antonio Tapia, 
Marugán, en la cantidad de trescientas * 
sesenta y cinco .mil pesetas (365.000), o 
sea con una baja global de 13.244,24 p o

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Secre* 
tario general de la Obra, Carlos A. Solea

676—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
M A D R I D  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña B a 1 b i na Muño® 
García: _

Objeto de la industria: Fabricación «• 
hielo en Madrid.

Capital: 650.000 pesetas.
Producción: 400 barras de 25 kilogra* 

mos de hielo al día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública-esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-*. 
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plaza 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Sagasta, 14, Ma* 
dridj. _  „

Madrid, 6 de marzo de 1951.-—Ei Inga» 
ni ero Jefe, L. López de María.

1.627—0.
ALAVA

C e n t r o  Ide t r a n sf o r m a c ió n  y  l ín e a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José de CortobarrífO 
e Irastorza.

Objeto: Tendido de línea de acometí» 
da a 30 KV. derivada de la de Puente- 
larrá a Larrasquitu, de Iberduero, longi- , 
tud 1.020 metros instalación de Cefi- 
tral de transformación tipo intempería 
para 30 KV./5KV. y 200 KVA. y case» 
ta de transformación tipo interior com
puesta de dos transformadores de cua
renta KVA. y 10 KVA., respectivamen
te, tensiones de 5 KV./230/138 voltios 
en vacío a instalar en terrenos-y fábrica 
de su propiedad.

La maquinaria y materiales serán do 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri» 
tos que estimen oportunos por. triplica- 

, do ejemplar, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 13 de marzo de 1951.—El Xue 
geniero Jefe, S. Soler A.

1.606—0,
SANTANDER 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sanz Méndez.
Objeto: Instalación de una imprenta 

con cuatro «Minervas», una guillotina, 
máquina de coser y de punzonáiv .

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazode diez días, en las of'H 
ciñas de esta Delegación.

Santander, 12 de marzo de 1951.—J# 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna;

1.560-0.
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COMUNIDAD DE VILLAY   TIERRA 
DE PEDRAZA (SEGOVIA)

S u b a s t a s  d e  m a d e r a s  c o n  ca r á c t e r
URGENTE

El prim er día háb il siguiente al en que 
se cum plan diecisiete, tam bién háb iles,. 
contados a  p a rtir  del en que se publique 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO este anuncio, a las cuatro  horas, • en 
e l salón de actos de esta Comunidad, sita  
en la plaza Mayor de esta villa, an te  el 
señor Presidente de la m ism a o persona 
que le sustituya,, «con asistencia de un 
Delegado y del Secretario de la Entidad, 
de un funcionario  del Ramo de Montes 
y  del Notario del partido, que dará  fe 
¡del aoto, se celebrará la prim era subas
ta  para  el aprovecham iento de setecien
tos cinco pinos (705), de la especie sil
vestre, que cubican 384 m etros con 303 de
cím etros, secos, por todo el monte nú
m ero .198 del Catálogo de los de utilidad 
pública de esta» provincia, denominado 
P in a r de Navafría, perteneciente a esta 
Comunidad.

Las proposiciones estarán  comprendi
das en tre  145.454,84 pesetas, como tope 
mínimo, y 155.846,39 pesetas, como topé 
m áxim o de licitación. El monte está cla
sificado en el grupo especial.

Paira tom ar parte  en la s i^ a s ta  se re
quiere estar en posesión y p resen tar el 
certificado profesional de m aderero de 
las clases A, B o C, con designación do 
aprovecham iento en esta demarcación.

R egirán p a ra  esto subasta las condicio
nes facultativas publicadas en el «Bole
tín  Oficial» de la  provincia, de fecha 22 
de diciembre de 1948, y Ordenes del Ser
vicio de la M adera y M in isteria .de Agri
cu ltu ra  vigentes, y el de las económico- 
adm inistra tivas form ulado por esta E n
tid ad  y que 'se halla  de manifiesto en la 
Secretaría de la  misma. ,

.Los pliegas de ofertas, debidam ente se
llados, cerrados y lacrados, se presenta
rán  en h« Secretaría de esta Comunidad, 
de las cinco a  las siete de la tarde del 
día an terio r del señalado para  la  subas
ta , acom pañando en sobre aparte  el cer- 
-tificado profesional, hoja de compras y 
resguardo acreditativo de haber consti

tu ido  el depósito provisional en  cantidad 
ño inferior a 7.800 pesetas. *

El ad jud icatario  queda obligado a cons
titu ir  la fianza definitiva en el D istrito  
Forestal, consistente én el 10 por, 100, va
lo r de la subasta ; a abonar los gastos 
de gestión técnica con arreglo  a  • las ta 
rifas vigentes; los gastos de expediente, 
Inserción de anuncios, reintegros, dere
chos y locomoción del Notario, escritu
ra  y derechos reales correspondientes, y 
cualquier otro que resu ltare  de la ena
jenación referida.

El b3«tanteo de poderes a que se refie
re el número noveno del artículo  6.° del 
Reglamento, puede hacerse por cualquie
ra  de las Letrados en ejercicio.
. El rem atan te  ciueda obligado a  efectuar 

la  saca de los ^productos objeto de esta 
subasta por los arrastraderos que se s e 
ñalen en él acta de entrega, considerán
dose como daño" • evitable el que ee oca
sione fuera de los mismos. Desde el car
gadero se hará  la extracción de la ^ m a d e 
ra s  con vehículos de llan ta  de goma por 
los caminos forestales existentes. Igual
m ente queda obligado el rem atan te  a  ex
tra e r  todos los productos del aprovecha
m iento que le correspondan den tro  del 
añ o  forestal de 1950-51.

Que al re a liz a r ' la operación de con
ta d a  en blanco se cubicará nuevam ente 
el aprovecham iento, -efectuándose nueva 
liquidación, con arreglo a  los resultados 
obtenidos.
' Las proposiciones se a ju s ta rá n  e l m o
delo que a continuación se expresa, en 
papel de la  clase sex ta  o  m i valor de 
4.70 pesetas.

En todo lo no  previsto «a asta anun

cio regirá lo dispuesto en el Reglam ento 
de C ontratación M unicipal vigente.

Pedraea, 5 de marzo de 1951.—El P re
sidente, G abriel González.

Modelo de proposición
Don  ...., de..edad...  años, n a tu 

ra l de  .........  provincia de...   con
residencia en .............  calle ce ........... . nú
m ero .........  en representación de  ..... .
lo cual acred ita  con ............ en posesión
d e 1 Certificado Profesional de la cia

rse .........   núm ero  , en relación con
la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm ero ....... , déi
día ............   p a ra  la enajenación del apro
vecham iento d e   én el m o n te  .
de la  pertenencia de ............ ofrece la
can tidad  de ............  pesetas, en letra.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado y 
ho ja  de com pras núm ero ....... ce las re
lativas a l mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referen
cia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la  
ho ja  de compras núm ero .......   presen
tada   ........:

a) Indice de Em presa correspondien
te  en el Certificado Profesional a  la h o  
ja  de com pras núm ero .......   p resen ta
da ..........

Capacidad m áxim a de adquisición re
lativa a la ho ja  de ^compras presenta
da ...........

Saldo existente en la  ho ja  de com pras 
en el día de la fecha de subasta ...........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad m áxima de adquisición, rela
tivos am bos a la  ho ja  de com pras pre
sentada  .....

c) Indice de adjudicación, sin  ten er 
en cuenta el índice adicional (c — a  +  b)

d) Indices adicionales ...........
I) Indice de adjudicación to ta l (I  «i 

c + d) ...........
    a  ...... de   de 1951.

El interesado,
571—O.

a y u n t a m i e n t o s

GANDLA

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con el acuerdo de 31 de 
enero último, adoptado por este A yunta
m iento Pleno, se anuncia para  su provi
sión en propiedad la plaza de Inspector 
Jefe  de la G uardia Municipal, dotada con 
el haber de 10.312,50 pesetas anuales, m ás 
los emolumentos propios de este cargo. 
T ratándose de plaza única se tendrá  en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de 

«Julio de 1947.
Las solicitudes, acom pañadas de los do

cum entos precisos para  acred itar las con
diciones exigidas en las bases in tegram ente 
publicadas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de fecha 20 de febrero, se pre
sen ta rán  en la Secretaría de este Apun
tam iento, en horas de oficina, en el plazo 
que fine el dia 30 de m arzo corriente.

Las pruebas de ap titud  se efectuarán  
m edian te  llam am iento que se notificará 
individualm ente a  los concursantes.

G andía, 12 de m arzo de 1951.—Ei Al
calde, José Rom án.

591—0 .

GUADALCANAI*

E d ic t o

Don Francisco Gómez del Valle, Alcalde- 
Presidente del A yuntam iento de esta vi
lla de G uadalcanal (Sevilla).
Hago sab er: Que este A yuntam iento 

aprobó el pliego de condiciones p ara  el 
nom bram iento de un R ecaudador directo 
por sistem a de gestión afianzada y bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Será objeto del concurso, el -afian- 
\ zam iento de la  gestión recaudatoria  en 

período voluntario y de aprem io de los 
arbitrios sobre a lcan tarillado ; 10 por 100 
sobre consum isiones; vigilancia y aper
tu ra  4e establecim ientos; inspección y 
reconocimiento sa n ita r io ; m a ta d e ro ; aca
rreo de carnes; puestos plaza A bastos; 
desagüe de canales; ap ertu ra  de calica
ta s ; ocupación vía pública con escom
bros y con vallas; en trada  de carrua
je s ; re jas; mesas de cafés y sillas y t r i 
bunas en vía pública; puestos, barracas 
e industrias callejeras am bulan tes; es
caparates y m uestras; rodaje tracción . 
a n im a l;. trán sito  de anim ales dom ésti
cos; im puesto del 0,05 sobre vinos; usos 
y consum os; bebidas espirituosas; a rb i
trio  sobre carnes lanares y sobre carnes 
de cerdo; solares sin edificar; tnpección 
calderas de * v a p o r; postes y palom illas 

, y aum ento del valor de los terrenos.

%
2.a La cantidad m ínim a que el gestor 

ha de garan tizar im porta 283.6§9,35 pe
setas anuales.

3.a La cantidad en que fuese ad jud i
cada se ingresará por dozavas partes a n 
ticipadas, den tro  de los cinco prim eros 
días de cada mes.

4.a En concepto de fianza provisional 
se depositará la cantidad de 10.000 pe
setas. y como definitiva, la dozava p ar
te de la can tidad  en que fuese ad jud i
cada definitivam ente dicha gestión afian
zada. Su constitución se efectuará en 
metálico o cualquier o tra  form a legal ad 
m itida por las disposiciones vigentes.

5.a Las rem uneraciones del G e s t o r  
s o n :

50 por 100 del exceso de las cantidades 
m ínim as garantizadas.

2 por 100 de la  recaudación m ínim a 
asegurada por cobranza en período volun
tario.
. 15 por 100 por cobranza en periodo da 
apremio.

6.a Si el G estor no ingresare las can
tidades correspondientes a cada uno de 
los plazos que se señalan, se de traerá  
de la fianza, invitándole seguidam ente a  
reponerlo, pudiendo decretarse como pe
nalidad un recargo del 6 por 100 de las 
sum as que debieron ser ingresadas. Si 
en el plazo de cinco dias no se efectuara 
la reposición de los cantidades re tra ídas 
de la fianza, el A yuntam iento podrá ele
var la sanción en o tro  5 por 100 y lle
gar hasta  la rescisión del contrato, con 
pérdida total de la fianza.

7.a El contrato  se hace a  riesgo y ven
tu ra  del con tratan te , no pudiendo pedir

\ aum ento o dism inución del precio del re
m ate ni rescisión del contrato, quedando 
sometido a la jurisdicción de los T ribu
nales gi que esta villa pertenece.

8.a Serán de cuenta del ad jud ica tario  
todos cuantos gastos se originen con mo
tivo del concurso y su formalización.

9.a Las solicitudes déberán extender
se en papel sellado de la  clase sexta, 
acom pañándose recibo que acredite la 
constitución de la fianza provisional en 
estas C ajas Municipales.

10. Las solicitudes se p resen tarán  en 
la Secretaría M unicipal en horas de diez 
a trece^ de todos los días hábiles, du ran te  
el período de quince, a  con tar desde el 
siguiente al en que aparezca este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. presentándose la instancia  a ju s tada  
al modelo de proposición que figura a l 
pie del presente edicto en sobríe cerrado 
y lacrado, y en sobre aparte , sifi cerrar 
ni lacrar,., se presen tará  el recibo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional an tes dicha. En el supuesto de 
que resulten  dos o m ás solicitudes aíre-
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riendo cantidades iguales, se adjudicará 
el concurro puntuando la calidad de Ca
ballero Mutilado, ex combatiente y de
más a que se contrae la Ley de 17 de 
julio de 1947.

L* apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer dia hábil si
guiente a la expiración de los quince con
cedidos para la presentación de solici
tudes.

11. *Se concede al Gestor participación 
en multas por expedientes de defrauda
ción u ocultación.

Modelo de proposición
Don ........  con domicilio en •...... . oa-

lle de ..... . dice¿ Que, enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Sevilla» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y del 
pliego de condiciones para la recauda
ción, mediante concurso, en período .vo
luntario y de apremio, de varías exac
ciones del Ayuntamiento de Guadalca- 
nal, acepta todas y cada una de las refe
ridas condiciones y se compromete o to
mar a su cargo referido servicio, obli
gándose a ingresar en Arcas Municipa
les el tanto por ciento .......  del exceso
de recaudación de la cantidad mínima 
garantizada, desechándose en el acto to
da proposición que no se ajuste al ar
tículo 6.° del- pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponénte.)
Guadalcanal, 13 de marzo de 1951.—El 

Alcalde-Presidente Francisco Gómez del 
Valle.

574—O.
MIRAFLOR (ALICANTE) 

E dicto

Don José Caselles Salort, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Miraflor
(A lica n te ). '
Hace saber que en cumplimiento de lo 

acordado saca a subasta la construcción 
de un grupo escolar de dos escuelas, con 
sujeción aí proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El preció tipo es de* ciento ochenta y 
siete mil ciento cincuenta y ocho pesetas 
once céntimos (187.158,11 pesetas) a la 
baja.

Los licitadores deberán constituir en la 
Depositaría Municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de tres 

- mil setecientas cuarenta y tres pesetas 
dieciséis céntimos <3.743,16 pesetas), y el 
rematante, la definitiva de siete mil cua
trocientas ochenta y seis pesetas treinta 
y dos céntimos (7.486,32 pesetas).

Las obras deberán terminarse en el pla
zo de diez ipeses, debiendo iniciarlas den
tro de los treinta dlas^siguientes al de la 
íormalización y firma de la escritura co
rrespondiente.
* Todos los gastos que se originen en la 

subasta serán de cuenta del contratista.
El plazo para la presentación de propo

siciones, que formularán en pliego cerrado, 
será de treinta dias hábiles, a contar del 
siguiente en que tenga lugar la inserción 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en esta Casa Con
sistorial, y no se admitirá proposición al
guna que no se ajuste al siguiente modelo 
de proposición:

Don ..., mayor de edad, vecino de ..., 
con domicilio en ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ...» número ..., y 
conforme con el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones para contratar la 
subasta de las obras de construcción de 
un grupo escolar de dos escuelas en Mi- 
raflor, se obliga a realizar las mismas por 
la cantidad de ... pesetas (en letra).

El contratista vendrá obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes ao»s

bre seguros sociales, subsidios y jornada 
de trabajo.

Caso de tener lugar esta subasta sin 
efecto, se celebrará otra nueva a los diez 
días siguientes de la primera, bajo los 
mismos tipos y condiciones.

En Miraflor a 14 de cuarzo de 1951.—El 
Alcalde, José Caselles.

596—O,

NOYA (LA CORÜÑA)
En cumplimiento de acuerdo del Ayun

tamiento Pleno, de fecha 23 de febrero 
próximo pasado, se saca a subasta públi
ca el arreglo, para Casa Consistorial, dél 
cuerpo de la fachada principal, o sea la 
que da frente a la Alameda de la Villa, 
del edificio conocido por «Edificio de la 
Alameda». El Ayuntamiento invértirá en 
dicho obra la suma de 223.000 pesetas, y 
la subasta, por lo tanto, versará sobre 
la baja, que por unidad de obra de las 
qué figuran en el presupuesto y cuadro 
de precios aprobados en dicha sesión 
ofrezca el licitador.

La obra se ajustará estrictamente al 
proyecto y pliegos de condiciones facul- 
tivas y económicas redactado por el Ar
quitecto señor Bescansa y por la Comi
sión de Hacienda del Municipio y apro
bados en dicha sesión, con las variantes 
establecidas en la misma y que constan 
en acta.

La\ibasta se celebrará a las doce ho
ras del primer dia hábil siguiente al ■ m 
que se oumplan los veinte, tambiéffi há
biles, contados a partir del dia siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
las proposiciones se presentarán y se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, con arre
glo al rpodelo que al final se inserta,, has
ta el día anterior hábil, inclusive, del 
de celebración de la subasta, en sobre 
cerrado y lacrado y en papel sellado de 
4,65 pesetas, y con él se adjuntará el 
resguardo acreditativo de haber satisfe
cho en la oficina de Intervención Mu
nicipal, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de 4.460 pesetas, sin cu
yo requisito no será admitido.

La fianza provisional se elevará por 
el adjudicatario a definitiva, entregando 
otra cantidad igual en el plázo de dos 
dias, contados a partir dé la aprobación 
definitiva de la subasta.

En todo lo no especificado en este anun
cio, la* subasta se regirá por lo estipu
lado en el pliego de condiciones econó
micas y, en su defecto, en el Reglamento 
de Contratación Municipal vigente,

Noya, 12 de marzo de 1951.
Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provincia
de .......   con domicilio en la calle d e ....... .

•enterado perfectamente del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ......   referente a la su
basta de las obras de arreglo del cuerpo 
principal'del «Edificio de la Alameda» y 
del prttyecto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, con arreglo a 
las cuales ha de hacerse la obra, se com
promete a realizarlas, sujetándose estric
tamente a los mismos, y ofrece la si
guiente rebaja por unidad de obra de 
las que figuran en el presupuesto y cua
dro de precios (describirlos a coñtinuá- 
ción).

El proponente señala como domicilio, 
para todos los efectos, el de la casa nú
m ero  de la cali© da ....... en lá
villa de Noya.

(Lugar, fecha y firma con los dos ape
llidos.)

Noya. 12 de marzo de 1951.—El Alcal
de, Manuel Blanco Ona

587- 0 .

 PUERTOLLANO 
S ubasta

El Pleno de la Corporación Municipal, 
en sesión celebrada el dia 12 de febre
ro último, hubo de acordar anunciar su.* 
basta pública para contratar la presta
ción del Servicio de Limpieza y Recogi
da de Basuras en esta ciudad durante 
el plazo de doce meses, cuyo contrato 
podrá ser objeto de-prórroga, con suje
ción al pliego de condiciones‘económico-’ 
administrativas aprobado al efecto, por 
el precio de doscientas cuarenta mil pe
setas, que se pagarán por doceavas par
tes y en mensualidades v'encidas.

El contratista designado para prestar dK 
cho servicio quedará obligado:

Primero. A la limpieza de lás calles y 
plazas.

Segundo. A realizar la recogida domi
ciliaria de basuras; y

Tercero. A llevar a cabo la limpieza 
de tragones y registros, más el servicio 
que se especifica en el pliego de condi
ciones para casos de nevadas, inundacio
nes o incendios.

Los licitadores consignarán previamen
te, como fianza provisional, la cantidad 
de cuatro mil ochocientas pesetas en'; la 
Caja municipal, cantidad equivalente al 
dos por ciento de la del tipo de subas
ta, acompañando a los pliegos que pre
senten los resguardos correspondientes, 
v el rematante consignará, la definitiva, 
xie nueve mil seiscientas pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del con
trato.

* La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de contratación, de 2 de Ju
lio de 1924, el día siguiente hábil, des
pués de transcurridos los veinte días há
biles, a partir de la fecha del anuncio 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las once horas, en el 
salón de actos de estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo 
indicado de veinte días hábiles, a par
tir de la publicación del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
durante las horas ttíe oficina, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Los antecedentes y el pliego de condi
ciones relativos a esta subasta se halla
rán de manifiesto en la oficina de la 
Secretaria durante las horas indicadas, 
todos los días no feriados hasta el del 
remate.

En el pliego de condiciones se consig
nan las obligaciones que contrae el re* 
matante para con los obreros que ocupe 
para la prestación del Servicio de Lim
pieza y Recogida de Basuras.

Publicado el anuncio de quedar ex
puesto al público el pliego de' condicio
nes y. demás antecedentes de esta subas
ta, conforme a lo establecido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, nó se ha presentado reclama
ción- alguna. t

El tipo de la subasta es el de las men
cionadas doscientas cuarenta mil pese
tas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Puertollano, 12 de marzo de 1951.—El 
Alcalde (ilegible). •

 ̂ Modelo de proposición
Don ...-.... . natural de    y domi

ciliado en .......... calle ....... ..,..número
enterado de las condiciones de la 

subasta'para contratar la prestación del 
> Servició de Limpieza y Recogida de Ba

suras durante doce meses, plazo que po
drá ser prorrogado, anunciada en el BO-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
«Boletín Oficial»' de la provincia en los
días ... .. y ......  de.............  conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción a ellas, por la cantidad 
anual de ..........  <aquí, en letra, se pon
drá la cantidad en pesetas;. Asimismo 
se compromete ‘ a satisfacer al personal 
que ocupe para la prestación del servi
cio, de carácter obrero, el jornal debido 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, sin que sean inferiores a 
los tipos fijados por la Autoridad com
petente.

Puertollano  de ..........  de 1951.
•.Firma' dél proponente.)

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado del Estado o con el. 
reintegro de 4,75 pesetas, más el sello 
municipal de una peseta. El sobre que las 
contenga t e n d r á  escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
prestación del Servicio de Limpieza y 
Recogida de Basuras.» —O.

TARRAGONA
CONCimSO PARA r,A PROVISIÓN DEL CARGO
d e  G e s t o r  a f ia n z a d o  p a r a  l a  r e c a u d a 
c ió n  DEL ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE BE

BIDAS ESPIRITUOSAS Y  ALCOHOLES
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad, en la sesión plenaria celebrada el 
día 6 ce febrero del año actual, acordó 
la celebración de concurso para la re
caudación por medio de Gestor afianzada, 
del arbitrio sobre  ̂ el consumo de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes.

Las principales bases del concurso son :
La cantidad mínimq a ingresar será de 

276.000 pesetas anuales, concediéndose al 
Gestor una participación sobre el exceso 
de recaudación, cuyo tipo señalará éste 
en su proposición.
. La fianza provisional es de 5.000 pe

setas y la definitiva consistirá en una 
cantidad igual al importe de la recau
dación mensual que resulte de la adju
dicación.

El Ayuntamiento abonará al Gestor un 
haber mensual de 500 pesetas.

La retribución del personal de vigilan
cia correrá a cargo del Ayuntamiento.

La duración del contrato será, hasta el 
31 de diciembre de 1952, prorrogable por 
años.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días hábiles, a con
tar del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. .

Las demás condiciones del concurso y 
modelo de proposición han sido publica
dos en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 57. correspondiente al día 8 
del actual.

Tarragona, 10,,de marzo de 1951.—El 
Alcalde* Enrique Olivé Martínez.—P. A., 
d e l’ E. A. P.. el Secretario general, Car
melo Martínez Peñalver. 572-0.

t

ANUN CIO S  P A R T I C U L A R E S
CANARIAS EXPLOSIVOS, S, A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el próximo día 17 de abril, a las nueve 
de la mañana, en el domicilio social, a 
la finalidad de deliberar sobre el ba
lance y cuentas correspondientes al, ejer
cicio del año 1950.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca asimismo a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el mismo día, en el domicilio 
social. las diez y media,de la mañana.

Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

JL581-P. J

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

• 21.® sorteo para la am ortización  de la Deuda al 3,50 por 100, em isión de 1 de enero 
de 1046; y

22.® sorteo pañi la am ortización  de la Deuda al 4 por lOü, em isión de 1 de octu b re  
de 1945,

Nota de los títu los de la Deuda Am ortizable qu e han sid o  am ortizados en  el sorteo 
celebrado en el d ía  de la íeclia .

Números 
de (as b o 
las que re
presen taa 

los lotes

N um eración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

Núm eros 
d e las b o 
las qu e re
presentan 

loa lotea

N um eración de 
los títu los Que 

d ecen  ser 
am ortizados

Núm eros 
de las b o 
las que re
presentan 
(os lotes

N um eración da 
ios títu los qu # 

deben ser 
am ortizados

EM ISION DE 1 DE ENERO DE 1946  AL 3.50 POR 100

Serie A

7 3.001 a 500 
Gtf 32.501 » 33.000 

702 360.501 » 51.000 
837 418.001 » 500 
971 485.001 » 500 

2.531 1.265.001 » 600 
2.571 1.285.001 »  600 

.2.978 1.488.501 » 89.000 
3.540 1.769.501 » 70.000

Serie B*
21G 21.501 a 600 
637 63.601 » 700 

1,422 , 142.101 » 200 
2.243 224.201 »  300 
2.318 231.701.» 800 
2.700 . 269.901 » 70.000 
3.224 322.301 » 400 
3.411 341.001 » 100 
3.968 396.701 » 800

Serie C 1 j

815 81.401 a 500 i 
1.587 158.601 » 700 
1.623 162.201 » 300 
2.190 218.901 » 19.000 
2.766 276.501 » 600 
2.904 290.301 » 400 
2.913 291.201 » 300

Serie D
1.442 14.411 a 20 
1.884 18.831 » 40 
1.907 19.061 » 70 
2.470 24.691 » 700 
2.807 28.061 » 70 
3.242 32.431 » 20 
3.496 34.951 » 60 
3.709 37.081 » 90 
4.068 40.671 » 80 
4.476 44.751 » 00 i

4.929 49.281 a 90 
5.076 50.7*1 4 60

* Serle E

33 321 a 30 
474 4.731 » 40 
556 5.551 » 60 

1.882 18.811 » 20 
2.512 25.111 » 20 
3.524 25.231 » 40 
2.687 26.861 » 70 
2.784 27.831 » 40

Serie F

75 741 a 50 
167 1.661 ^  70 

1.168 11.671 » 80

EMISION DE 1 DE OCTUBRE DE 1945. AL 4 POR 100

Serie A

465 232.001 a 500 
. 653* 276.001 » 500 

569 284.001 » 500 
2.092 1.045.501 » 46.000 
2.625 1.312.001 » 500 
2.664 1.331.501 » 32.000

Serle B '  ,
526 52.501 a 600 

2.455 245.401 » 500 
2.633 263.201 » 300 
2.834 283.301 » 40 0 , 
2.868 286.701 » 800 
3.313 331.201 »  300

Serie C
213 10.601 a 50 
321 16.001 » 50 
669 33.401 » 50

095 34.701 a 50 
711 35.5ol » 60 

1.532 76.561 » C00 
1.734 86.651 » 700 
2.904 - 147.651 » 700 
3.259 162.901 » 50 
3.403 170.101 » .160 
6.084 3 04.151 » 200 
6.717 335.801 » 50 
6.840 341.951 » 42.000 
7.682 379.051 » 100 
8.262 413.051 » 100 
8.393. 419.601 » 50 
8.466 423.251 » 300 
8.640 431.951 » 32.000 
8.963 448.101 » 50

Serie I> .

225 2.241 a 50 
958 9.571 » 80 

1.132 11.311 » 20 
1.346 13.451 » 60 w

1.723 17.221 a 30 
2.626 .26.261 » 60 
2 867 28.661 » 70 
2.922 29:211 é  20

Serie E

399 3.981 a 90
432 4.511 » 20 

1.377 13.761 » 70 
1.577 ' 15.761 » 70 
2.262 22.611 » 20 
3.014 30.131 » 40 
3.188 31.871 > 80 
3.509 35.061 » 90

Serie

413 4.121 a 30 
1.396 13.951 »  60 
1.418 14.171 »  80

• *
M adrid, 1 de m arzo d e  1951.— El Secretario general, A lberto  d e  A lcocer.— V isto bueno, 

p or el G obernador, A n ton io  R . y M orales de Setlén .
389— P.

JUNTA SINDICAL» DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA

A dmisión  de valores a la cotización
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión del día 
de hoy, ha acordado que Se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa de Co
mercio 10.000 acciones, ordinarias emiti
das por la Sociedad Cementos Molíns, So
ciedad Anónima, de 500 pesetas nominales, 
totalmente desembolsadas, al portador, nú
meros 10.001 al 20.000.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — EL 
Sindico-Presidente, P. Infiesta.

1.643—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA
A dm isión  de valores a la cotización  

oficial

Esta Junta Sindical; en sésión del día 
de hoy, ha acordado que se incluyan en

la cotización oficial de esta Bolsa de Co< 
mercio las siguientes acciones emitidas por 
la Compañía Trasatlántica: 56.762 accio
nes ordinarias, números 1 a 56.762, y 6.257 
acciones preferentes serie A, números 1’ 
a 2.577 y 2.821 al 6.500, de 500 pesetas 
nominales, y 157.962 acciones preferentes 
serie B, de 250 pesetas nominales, núme
ros 1 a 157.962; todas ellas completamente 
desembolsadas, nominativas e intransferi
bles a extranjeros.

Barcelona, 12 de marzo de 1961.—EL Sil* 
dico-Presidente, P. Infiesta.

1.640—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA

A dm isión  de Valores , a la cotización  
oficial

Esta Junta Sindical, en sesión del día 
de hoy, ha acordado que se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa de Co* 
mercio las acciones emitidas por la Com
pañía Energía e Industrias Aragonesa*
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Sociedad Anónima, números 112.001 a 
224.000, de 500 pesetas nominales, total
mente desembolsadas, siendo el 75 por 100 
de .dichas acciones intransferibles a ex
tranjeros.

Barcelona, 12 de marzo de 1951.—El Sin-, 
dico-Presidente, p. Inflesta,

1.642—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o t iza c ió n  
o f ic ia l

Esta ¿Junta Sindical, en sesión del día 
.de hoy, ha acordado que se Incluyan en 
la cotización oficial dé esta Bolsa de Co
mercio las 2.000 acciones al portador, de 
500 pesetas nominales cada una,, total
mente desembolsadas, emitidas por la So
ciedad Hispania, Compañía General de 
Seguros, números 10.001 al 12.000.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — El 
Síndico-Presidente, P. Inflesta.

1.641—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión del día 
de hoy, ha acordado que se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa de Co
mercio 2.001 acciones al portador, emiti
da* por la Compañía Chocolates Juncosa, 
Sociedad Anónima, de 1.000 pesetas nomi
nales, totalmente desembolsadas, núme
ros 1 a 2.001.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — El 
Sindico-Presidente, P. Inflesta.

1.644—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA

Ad m is ió n  de v a l o r e s  a la c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

Esta Junta- Sindical, en sesión del día 
de «hoy, ha acordado que se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa, de Co
mercio las 20.000 acciones preferentes, no
minativas e intransferibles a extranjeros, 
emitidas por la Sociedad Española de 
Construcción Naval, de 500 pesetas nomi
nales, totalmente desembolsadas, señala
das desde el número 240.001 al 260.000.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — El 
Bíndico-Presidente, P. Inflesta.

1.647—0.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BARCELONA 

ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión del día 
(¡le 'hoy, ha, acordado que se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa de Co
mercio las 400.000 acciones al portador, 
emitidas por la Sociedad Hidroeléctrica 
¡Española, de 500 pesetas nominales, con el 
75 por 100 desembolsado^ números 800.001 
a 1.200.000, siendo el 75 por 100 de dichas 
acciones intransferibles a extranjeros.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — El 
Bíndico-Presidente, P. Inflesta,

1.64&-P1 
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SALTO DEL CORTIJO, S. A.

Servicio de Obligaciones
Desde 1 de abril de 1951 será pagado, 

por los Bancos que se mencionan, previa 
comprobación por éstos de la legitima pro
piedad de los títulos, con arreglo al De
creto número 119 de la Junta de Defensa 
Nacional (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22 de septiembre de 1936) y 
dernás disposiciones vigentes sobre pago 
de cupones.

Pesetas 5,75 (cinco pesetas con setenta 
y cinco céntimos) contra entrega del cu
pón número 83 de las obligaciones al 5,50 
por 100, y

Pesetas 6,28 (seis pesetas con veintiocho 
céntimos) contra entrega del cupón nú
mero 79 de las obligaciones al 6 pdr 100.

En Madrid: Banco Hispano Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Banco 
de Aragón.

En Bilbao: Banco Hispano Americano.
En Santander: Banco de Santander.
En Logroño: Banco Hispano Americano * 

y Banco de Bilbao.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Vitoria: Banco Hispano Americano.
Los Bancos citados facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de marzo de 1951.—El Con

sejero-Delegado, R. Pérez López.
1.603—P.

SOCIEDADES FILIALES DE HIDRO
ELECTRICA ESPAÑOLA

Intereses obligaciones serie primera, 
números I ai 2001)00

Previo el cumplimiento de las disposi
ciones legales, a contar del día 1 de abril 
próximo, se pagarán ios intereses semes
trales, a razón del 6 por 100 anual de las 
obligaciones de la primera serle, núme
ros 1 al 200.000, contra entrega del cupón 
corriente y con deducción de Impuestos, 
en cualquiera de los siguientes Bancos y 
Sucursales: Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano.

Madrid,. 15 de marzo de 1951.—Por las 
Sociedades filiales de Hidroeléctrica Es
pañola (firma ilegible). < 1.631—P.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITEC
TURA DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero do la Orden de "2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Escuela Superior del expediente 
para la expedición de nuevo título de Ar
quitecto a favor de don Fernandq Ramí- 

’ rez de Dampierre y Sánchez, por extravio ’ 
del que le fue expedido con fecha 22 do 
junio de 1936.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación del mismo.

Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Direc
tor, E. Canosa (Arquitecto). 1.618—P.

SI C A L O R , S .  A .

De acuerdo con lo prevenido en 109 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca ** 
los señores accionistas .a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, núm. 49, el día 10 de abril de 19M,* 
a las siete de la tarde, con arreglo al si
guiente

; Orden del día
1.® Lectura y aprobación del adftt de 

la reunión anterior.
2.° Lectura y aprobación del balance 

de cuentas y Memoria dej ejercicio 1950.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 15 de marzo de 1&51.—131 Se

cretario del Consejo de Administración.
1.572—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm ero-3.520. Sr. Cabrero.—So
ciedad Mercantil Anónima «Incar, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio del Ejército en 31 de octubre ae 
1950, sobre percibo de benefic-o indus
trial y gastos de dirección y adminis
tración de una contrata de obras.

Pleito número 3.597. Sr, Laguardia.— 
Don Joaquín Pereira Dos Santos contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 9 de noviembre de 1950, que 
denegó la autorización solicitada para ab
sorber el plus de carestía de vida esta
blecido por Orden del 1 de abril de 1950.

Pleito número 3.585. Sr. Anguita.—Don 
Alfredo Fernández Menénde¿ y otros con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 3 de noviembre de 
1950 sobre imposición de multas de 5.000-,
10.000 y 1.000 pesetas; respectivamente, a 
los recurrentes.

Pleito número 3.611. Sr. Laguardia — 
El Ayuntamiento de Gredilla La Pole- 
ra contra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 17 de no
viembre de 1950, sobre fijación de limi
te Jurisdiccional entre los términos de 
Gredilla La Polera, en su anejo de Nata, 
y Robredo Sobresierra.

Pleito número 3.6011 Sr. Cabrero.—Don 
Valeriano Rodrígúez-Olléros y Rodríguez 
corara resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo (Junta Nacional del 
Paro), notificada en 31 de enero de 1951, 
sobre calificación del pisó segundo A de 
la casa bonificable de la calle de Joa
quín María López, número 48.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referi
do artículo se mencionan.

Madrid, 13 de marzo de 1951.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

544—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
*  ̂ E INSTRUCCION

MADRID
4 E d ic to s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mondado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, de esta ca
pital, en providencia dictada en el día 
de. hoy. en autos ejecutivos promovidos 
a nombre de don Antonio García Tomel 
Pérez, representado por &1 Procurador 
don Antonio NTartínez Alvarez, contra don 
Ramón Miralles Llovet, sobre reclama
ción de 53.350 pesetas de principal, sus 
intereses, gastos y costas, se anuncia 
la ventp. en pública Subasta, por primera 
vez y tipo de tasación de la participa
ción proindi viso embargada, como ■ de la 
■propiedad de dicho deudor, y que le co
rresponde en la siguiente finca:

Coto redondo, titulado «Casasola», en 
término de chinchón, que mide una ex
tensión superficial de 39 hectáreas,. 30 
áreas. 16 centtáreas, 93 décimos y 79 cen
tímetros, procedente de la restante por 
agrupación de catorce trozos de tierra, 
la mayor parte 4e riego, denominados 
El Tttralejo de* Dentro, Taralejo de Fue
ra. Tamajar, Isla Me las Colas, Caso so- 
lilla, Tomillos, Zarzuela. Laguna, Cabe
cera de las Lagunas. Desaguador de las 
Viñas Otero, Tomillos, Caz Alto e Isla

del Caz Alto, bajo los linderos siguien
tes: Salienta, Vicente Campo,. Martín
Montero, Lucas Camaeho y porciones se
gregadas y vendidas q. don Juan Maeso 
Martínez y otros; por el Norte, Grego
rio López, Casto Camaeho. José Recas, 
Prudencio Reiro. Joaquín Lucio. J o s é  
García, Manuel Recas Eduardo Asensio, 
Carlos Martínez, herederos de Máximo 
Martínez, herederos de Marciano Gon
zález, Inocencia García. Basilio Elorga, 
Jacinto Peina, Teódulo de la Peña. Au- 
sensio Ortiz, Julio Diez. Manuela. Recas, 
viuda de Anselmo Sánchez, Nicolás Ana- 
bita rte, José Freire, Marcelino. Freíre, 
Prudencio Ortiz, Cirios Vidales. José Ca- 
macho. Manuel Oleco, Gilberto Gonzá
lez, Florentino Villalobos. Jacinto de la 
Peña, Carlos Capacho, Tomás Ortiz y 
otros, y porciones segregadas y vendidas; 
por Poniente. Manuel Recas, José Alva
rez, Car'.ós Martínez y José Peña- Ruiz
y o tro s: y Mediodía, el rio.

Tasada dicha particioación proindivi-. 
so en la cantidad de 337 994,56 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primara Instancia número 18. sito en la 
calle del General Castaños, número 1, ¿e 
ha señalado el día 18 de abril próximo, 
a las once de su mañano, y se previene;

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos 'terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licita- 
dores en )a Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por TOO del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. •

Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria, donde podrán ser examinados 
por los lidiadores, debiendo conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a- exi
gir ningunos otros: y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
FI Juez, Manuel Diaz Berrio.—El Secre
tario, Alfredo Heraso.

1.590—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo 
sumario promovidos al amparo del a r
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, por* el 
Procurador Sr. Aliare, en nombre de 
doña Encamación de las Heras López,, 
contra don Alejandro López González, 
sobre pago de 80.009 pesetas, se saca 
a la Venta en pública subasta y por pri
mera vez, la siguiente 

Finca.—Urbana. Hotel y terreno, radi
cante en término municipal de esta ca
pital, al sitio de Amaniel, con fachada 
y entrada por el pasaje de Bellas Vistas, 
donde tiene asignado el numero uno; 
afecta el terreno la figura de un polí- 

. gono irregular de seis lados, de los cua
les el primero linda al Norte o derecha 
entrando, en longitud de quince metros, 
con parcela propiedad de don Manuel 
Viejo Cubero y o tro ; el segundo lado for
ma con el extremo derecho del anterior 
un ángulo obtuso saliente, y linda, al 
Oeste o espalda, en línea de treinta y 
tres metros con treinta centímetros, te- 
rreñcxs propiedad del señor Conde de Ara- 

I n a ; el tercer lado, al Suroéste o izquier- 
I do, en longitud' de once metros cuarenta

y cinco centímetros, forma con el extre
mo derecho del anterior un ángulo muy 
agudo saliente; el cuarto lado, al Sur, 
en línea, de cinco metros veinte centíme
tros, forma con el extremo derecho del 
anterior un ángulo obtuso entrante; el 
quinto lado, al Sureste, en longitud da 
cuatro metros, forma con el extremo del 
anterior un ángulo obtuso saliente, lin-' 
dando estos tres últimos lados, por la iz
quierda entrando en el terreno, con zona 
del Canal de Isabel II, hoy calle de Pe
dro Mur, y el sexto y último lado, que 
cierra el polígono, forma con el extremo 
derecho del anterior y con- el izquierdo 
del primero ángulo obtuso y agudo sa
liente, respectivamente, lindando al Este 
o fachada principal y entrada, en lon
gitud de veintidós metros setenta centí
metros, con el mencionado pasaje de Be
llas Vistas. El contorno o perímetro del 
po.ígono de dicho terreno, medido geo
métricamente y en su proyección hori
zontal, encierra una superficie plana do 
cuatrocientos seis metros cuadrados, die
cinueve decímetros, equivalentes a  cinco 
mil doscientas treinta y un pies setenta 
y dos décimos de otro, también cuadra
dos. Dicho hotel se halla construido den
tro del expresado terreno en la parte de 
1/3 derecha entrando y distante dos me
tros de dicho lateral y del testero y cua
tro metros sesenta centímetros de frente* 
Consta de pianta baja y principal, y ac
tualmente. además de segunda distribui
das’ en diferentes habitaciones, con coci
na y'W. C., con una terraza en la planta 
baja, hoy convenida en ampliación ¿leí 
edificio y afecta la figura de un polígo
no de ocho lados, que comprende una» 
superficie plana horizontal de sesenta y 
cinco' metros noventa y cuatro decíme
tros, equivalentes a ochocientos cuaren
ta y nueve pies treinta décimos, todos 
cuadrados, ocupando la terraza catorce 
metros setenta decímetros, o sean ciento 
ochenta y nueve pies treinta y tres déci
mos. todos cuadrados. También existen 
dentro del mencionado terreno, en la- par
te Sur. o izquierda dej mismo, un galli
nero de cinco metros y una casita para» 
el guarda, que consta de una sola habi
tación. hoy convertida en garaje. El res
to del terreno descrito, deducido lo que 
ocupa el hotel y garaje, se halla des
tinado a jardín, y todo el mencionado 
terreno se encuentra cerrado de tapia, 
formada por bloques de cemento, en una. 
altura aproximada de dos metros por la, 
derecha, ¿aquierda y testeyo, teniendo por 
el frente Hlna cerca de madera y .la puei> 
ta de entrada.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ba señalado el día 26 de abril 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a  
subasta por primera vez, en la suma de
160.000 pesetas, en que ha sido tasad.v 
en ia escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura algiina que sea inferior 
a dicho T ipo; que para tomar parte en 
tal subasta deberá consignarse por los li- 
citadores una cantidad igual por lo me
nos al 10. por 100 del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán adm itidos; que 
lo¿ autos y la certificación del Registro, 
a que .se refiere la regla cuarta del a r
tículo 131 de la- vigente Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría; que se entenderá que. todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes, an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes v sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a  su extinción el pre
cia del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
, OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta
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provincia, y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno,—El Secreta
rio (ilegible).— Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

1.589—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Bello- 
so, Juez de Primera Instancia núme
ro ocho de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada, con esta 
lecha en los autos promovidos por el Pro
curador don Santos de Gandarillas Cal- 

• derón. a nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra doña Josefa Segura 
Gómez, sobre secuestro, posesión interi
na y venta de las ñicas que después se 
describirán, hipotecadas en garantía de 
un préstamo de ciento nueve mil pesetas 
de principal, intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de 
quince dias, de las siguientes:

Fincas.—Primera. Una suerte de terre
no compuesta de monte alto y bajo y al
gunas encinas, en el sitio llamado Dehe
sa Sazadilla y Campillo, término de Mon- 
tizón, de cabida 621 hectáreas 27 áreas 
10 centiáreas; que linda: por el Norte, 
con rio Dañador y finca de monte de 
don Leopoldo Segura Gómez; por el Sa
liente; con la misma finca de monte' y 
olivas de herederos de don 'Roque Segu
ra^ Vago; por el Sut, con olivas de don 
José Orozeo y terreno montuoso de don 
Pedro Segura Gómez. Dentro de la suel
te de terreno que se describe se encuen
tra uno de los cortijos de la finca prin
cipal, de donde procede la misma suer
te, que se denomina Cortijo del Guarda. 

'  o  de Jesú^ y, además, una huerta con 
agua propia, que se eleva por medio de 
un aparato de los llamados de noria; 
que todo ello constituye lá misma finca.

Segunda. Un olivar que radica en el 
propio sirio llamado Dehesa Sazadilla y 
Campillo, término de Montizón, con 2.133 
matas y 85 plazas, en la extensión de 22 
hectáreas 59 áreas 58 centiáreas; que se 
deslinda: al Nprte, con terreno de mon
te de doña Josefa y don Leopoldo Segu
ra Gómez; por Saliente, con olivas del 
mismo don Leopoldo Segura Gómez; por 
el Sur, con propiedades de don José 
Orozco Sanjuán, y por el Poniente, con 
olivas de don Pedro Segura Gómez.

Para la celebración del remate, que ten. 
drá lugar en l<a Sala Audiencia de este 
Juzgado número ocho, sito en la Calle 
del General Castaños, numero uno, y si
multáneamente ‘ante el de igual clase 
de Villa carrillo, se da señalado el dia 
veintiocho de abril próximo, a' las once y 
media de su mañana, fijándose como con
diciones las siguientes:

Primera. Servirán de tipo para la su
basta de las fincas descritas la cantidad 
de ciento ochenta y un mil pesetas para 
la primera y treinta y siete mil pesetas 
para la segunda, convenida por las par
tes* en la escritura de constitución de hí- 

. poteca, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. ' ^

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 

. en el, establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo de 
las mencionadas cantidades, fijadas oo- 
jn o tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta. La. consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes al de 
1a aprobación dol remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener dere
cho a exigir, ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

V para su inserción, con la antelación 
antes expresada, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se expide él pre
sente en Madrid a trece de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno. —El 
Juez,. José Lu¡s Pólice de León.—El Se
cretario, Ldo. José Torres.

1.651—A. J.
L O R C A 

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia de Lorca 
(Murcia) en providencia dictada en ex
pediente sobre declaración del falleci
miento de Andrés Rojas Muñoz, natural 
y siempre vecino de Agidlos, de donde se 
ausentó én noviembre de mil novecientos 
dieciséis a la edad d** diecinueve años, 
con dirección a Francia, *iri que desde 
entonces se hayan tenido noticias del mis
mo, a solicitud de su esposa Mana Do
lores Palazón Lorenzo, se hace saber la 
existencia de tal expediente, en cumpli
miento y a los efectos del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lorca/16 de febrero de 1951.—El Secre
ta lio Eduardo Tejada.

1.650—A. J. 1.* 21-3-951
ZARAGOZA

E dicto

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia núm. 2 de Zaragoza.
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades exigidas en procedi
miento judicial sumario instado por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, contra don Liberto 
Soler Vila y su esposa, doña Rosa Zau- 
rín Vallés, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintitrés de abril próximo, a las 
once, las siguientes lincas:

Edificio posada y almudi, que antes 
fué convento de Dominicos, sito en ex
tramuros de Alcañiz, plaza de Santo D o -1 
mingo, y consto de cuatro pisos. El pri
mero se compone de local, que fué Igle
sia, hoy almudi. de 578 metros 10 decí
metros cuadrados, un patio, dos cuadras, 
cqpir.as, dos recocinas, dos cuartos y otro 
patío en una, supperficie de 866 metros 
8 centímetros; tiene contiguo un corral 
descubierto o edificio derruido de 1.625 
metros 80 centímetros con un trujal y 
un aljibe, componiendo todo el edificio 
una extensión superficial de metros cua
drados 3.090; el segundo piso lo cons
tituye un corredor con once habitacio
nes; el tercero.se compone de dos corre
dores con otras once habitaciones, y el 
cuarto se compone de una galería, hoy 
pajar. Linda todo al Sur o izquierda en
trando con huerto de los herederos de 
Salvador Soler: Poniente o espalda, con 
huerto y posada Pedro Urbina; Norte o 
derecha, cofi carretera de Alcañiz a Za
ragoza, y al Este o frente, con la plaza 
llamado; de Santo Domingo. Inscrita en 
el Registro de la* Propiedad de Alcañiz 
al tomo 5, libro 17, folio 193. finca nú
mero 2.096. Valorada en 582.010 pesetas. .

Heredad sita en término de Alcañiz, 
partida de «Val de Cebadores»; de 45 
áreaa de cabida. Linda, al Norte, paso 

, de ganado&ur9. heredera» de Faustino

Calvo; Este, río Guadalope, y Oeste, ace* 
quia. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 61, libro 21, folio 9, linca 1.506. Va* 
lorada en 15.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta de* 
beran los licitadores eónsignar en la Mes* 
sa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa* 
ción y exhibir su cédula personál. «la 
que sea admisible postura que no cubra 
el 75 por 100 de dicha valoración, pro 
viniéndose que los autos y la Certifica* 
ción expedida por el Registro de la Pro* 
piedad estarán de manifiesto en la So* 
cretaría para quien desee examinarlo», 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre* 
íerentes, si los tuvieren, al crédito del ao* 
tor continuarán subsistentes, entendién* 
dose que el rematante los acepta y que* 
da subrogado en las responsabilidades dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Dado en Zaragoza, a cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Fermín González, Garda.—El Secre* 
tario (ilegible).

538—0.
E D I C T O S

JüZGAfiOS CIVILES
2.777

Don José Rivera García, Juez de Ins*
trucción de esta ciudad y su partida
Por el presente se cita a José Romero 

A maya, cuyas demás circunstancias se ig
noran, y que residió últimamente en Se
villa, barriada del Tiio de Línea, a fin 
de que comparezca en el término de diez 

, días ante este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle da» 
claración indagatoria \en el sumario que 
se sigue contra el mismo con el númo- 
ro 96 de 1949, por estafa; bajo apercibí* 
miento de que si no comparece, se de* 
clarará en rebeldía, con los perjuicios * 
que hubiere lugar.

Ai mismo Ueinpo.se ruega a las Auto 
ridades y se ordena a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido, sea reducido a prisión, 
dando cuenta por el medio más rápido 
a este Juzgado para legalizar su situa
ción personal.

Palma del Condado, 11 de enero de 195L 
El Secretario judicial, José F. Zúñiga.-** 
458.

2.778 <
En virtud de providencia dictada eH 

este día por* el señor Juez de Primara 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital en el sumario que, bajo el 
ntunero 215 de 1949, tramita, ha acor
dado se cite a Miss Rita Landi, cuyo 
verdadero nombre y filiación es el de 

; Eleanor Charlotte OldfiekJ, de sesenta 
y nueve años, profesora de canto, hija 
de Constantiño y de Margarita, natural de 
Inglaterra y domiciliada en dicha na* 
ción, para que comparezca en la Sala 
Audiencia sita en la calle del General 
Castaños, número .1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al en que se publique el presento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, con objeto de recibirle declaración 
como perjudicada, en el sumario alud* 
do, por hurto de ropas y efectos y ofre
cerle las acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
se le ofrece por medio dél presente, ba
jo apercibimiento de ser declarada in* 
cursa en la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin d» 
obligarle a efectuar dicha comparecencia,

Madrid, 8 de enero de 1951.—El Secre
tario, Miguel Casado.—V.° B.°, el Juez di 
Icurtruoclóa Oleglbleh—460.


